
ISA. a GOICALEZ
Jeta Dep	 adartamento

Subs. Rel. 
Gon Gomunid

V3-u'g't

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy Atte.-
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Nota Múlt. N°: 090/2010
Letra:	 C.C.A.E.

Ushuaia, 08 de Julio de 2010.-

Señores representantes del
Consejo Económico y Social
S.	 D.-

C.c.: Ministro de Educación de la Pcia. — Dn. Julio Fourastier
Ministro de Obras Públicas - M.M.O. Manuel Benegas
Intendente de la Municipalidad de Ushuaia — Dn. Federico Sciurano
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia
Cámara de Turismo de Ushuaia
Cámara Hotelera y Gastronómica de Ushuaia
Cámara Fueg. de la Construcción de Ushuaia

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a los efectos
de poner en su conocimiento que, atento a las declaraciones de la Sra. Gobernadora
de nuestra Provincia en distintos medios de prensa, informando sobre el proyecto de
construcción de una escuela en el asentamiento irregular denominado "El Escondido",
ésta Cámara considera que dicho establecimiento educativo debería planificarse y
construirse en otra locación, previa reubicación de los habitantes de dicho
asentamiento en una zona apropiada para su urbanización, brindando a los mismos
terrenos aptos con los servicios que correspondan.

Es público y notorio que la necesidad de viviendas en
nuestra ciudad ha impulsado los intrusamientos de zonas claramente "no
urbanizables" dados los altos costos de llevar servicios a dichas zonas, causando la
depredación sistemática del bosque nativo y degradando el manto vegetal que lo
sustenta, acrecentando el riesgo de deslizamiento de las laderas sobre áreas ya
habitadas y provocando la contaminación de las fuentes de agua potable como
resultado del vertido de aguas servidas.

Por lo expuesto, consideramos que no se debe
continuar otorgando facilidades a quienes ocupan irregularmente ni alentando este
tipo de conductas, sino que por el contrario propiciamos su reubicación en zonas
apropiadas como parte de un programa de inclusión en la comunidad.

Asimismo informamos a Uds. que hemos solicitado,
mediante nota, una audiencia con el señor Intendente de la ciudad, para exponerle
personalmente éste tema y conocer su opinión al respecto.
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